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PROYECTO DE ACUERDO Nº 513 DE 2023 

 
PRIMER DEBATE 

 
POR EL CUAL SE CREA LA SEMANA NARANJA CON EL FIN DE IMPULSAR A BOGOTÁ 

COMO EPICENTRO CULTURAL EN LATINOAMERICA  
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
 

1. OBJETO  
 

El presente proyecto tiene por objeto crear la semana naranja con el fin de impulsar a Bogotá como 
epicentro cultural en Latinoamérica.  
 
 
 
2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO 

 
Este Proyecto de Acuerdo nace como una estrategia adicional para la reactivación económica de la 
ciudad. Esta iniciativa busca reactivar el empleo, a través de la promoción de actividades propias 
de la economía naranja y a su vez, impulsar el sector turístico de la ciudad. Adicional a ello, su 
alcance podría tener impacto positivo sobre la salud mental de los bogotanos. Según un estudio 
presentado por la BBC desde 2011, "Los adultos que visitan galerías y museos y van al teatro 
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regularmente son más felices, más sanos, menos ansiosos y deprimidos que la gente que nunca 
participa en este tipo de actividades culturales" (BBC, 2011).  
 
Nuevamente resaltamos que este proyecto impacta de manera positiva temas como el empleo, la 
economía naranja, turismo, Bogotá 24 horas y la salud mental de los ciudadanos. Se evidencia 
como Bogotá por excelencia ha brindado mayor acogida a los visitantes de otros países así lo 
demuestran diferentes estadísticas, incluyendo siquiera algunos registros históricos. Por ejemplo:  
 
1. El rápido crecimiento de Bogotá como epicentro cultural. En 2016 la ciudad se ubicó entre las 20 
ciudades más rápido crecimiento de turista en el mundo con una tasa de aumento de 9.61% 
ubicándose en el puesto número 16 y en Latinoamérica solo Lima con 9.9% y GDCI reveló que 
Bogotá y Ciudad de México fueron las mejor ubicadas en la Región con un 10%, de crecimiento en 
visitantes entre 2015 y 2016 (CCB, 2016). 
 
2. La inversión que realizan los turistas en la ciudad. Según uno de los más recientes boletines del 
diario informativo Portafolio, Bogotá se destacó por ser la cuarta ciudad más visitada por los turistas 
en Latinoamérica. Y, que además de ello, gastan en promedio 74 dólares por día. Para 2019, según 
el décimo Índice de ciudades Destino Global, el número de turistas creció a un ritmo anual del 9,3% 
entre 2009 y 2018 (PORTAFOLIO, 2019) 
 
3. La continuación y éxito de la tendencia.  Según migración Colombia, entre enero y junio de 2021 
llegaron a Bogotá 151.316 visitantes extranjeros (IDT, Instituto Distrital de Turismo, 2021) 
 
 
Ahora bien.  
 
Una vez revisados los datos del Observatorio de Turismo, encontramos que:  
 
1. Los sectores de la economía que se encargaron de atender la economía de los turistas fueron: 
compras, gastronomía y actividades culturales. Asimismo, y a través del análisis de algunos otros 
datos del Instituto Distrital de Turismo, fue posible determinar que los turistas internacionales 
mostraron interés en atractivos turísticos relacionados con actividades de ocio nocturno, mientras 
que los turistas nacionales demostraron una mayor atracción hacia atractivos turísticos de tipo 
religioso y asistencia a los eventos culturales. En promedio, las localidades que recibieron mayor 
cantidad de turistas durante el 2018 fueron Santa Fe, Chapinero y La Candelaria (IDT, Producto 
Bogotá, 2019)  
 
De esta forma, también podríamos asumir que aquellas Localidades que no cuentan con vocación 
turística podrían tener gran crecimiento gracias a la iniciativa de este Proyecto de Acuerdo.  
 
Por último, es preciso señalar que:  
Desde que en 2020 la Asamblea de la ONU declaró que el 2021 sería el año dedicado de la 
Economía Creativa, en Colombia se ha procurado por redirigir sus inversiones hacia dicho sector. 
De acuerdo con las cifras del DANE, antes de la pandemia, el aporte de la Economía Naranja al PIB 
nacional era 3.2% (promedio 2014-2019 proyectado) y en términos de empleo generaba casi 
600.000 puestos de trabajo. Por ello, es importante que se prioricen las metas del cuatrienio del 
actual Gobierno en donde se busca superar con creces estas cifras. Esto, teniendo en cuenta que 
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la Economía naranja, cuenta con un comportamiento de tipo pro cíclico, lo que a su vez se traduce 
en un crecimiento de 1.52% más que el crecimiento de la economía nacional (Hernández, 2021). 
 
 
 
3. MARCO JURIDICO  

 
 

DEL NIVEL CONSTITUCIONAL  
 
Artículo 7. El estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación Colombiana. 
 
Artículo 8. Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales 
de la Nación. 
 
Artículo 70.  El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los 
colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente y la enseñanza 
científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad 
nacional. La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El Estado 
reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el país. El Estado promoverá la 
investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación.  
 
Articulo 71 La búsqueda del conocimiento y la expresión artística son libres. Los planes de 
desarrollo económico y social incluirán el fomento a las ciencias y, en general, a la cultura. El Estado 
creará incentivos para personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología 
y las demás manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales a personas e instituciones 
que ejerzan estas actividades. 
 
 
DEL NIVEL NACIONAL  
 
 
LEY 1834 DE 2017 -  "POR MEDIO DE LA CUAL SE FOMENTA LA ECONOMÍA CREATIVA LEY 
NARANJA"  
 
Artículo 3°. Importancia. El Gobierno nacional tomará las medidas necesarias para que las 
industrias creativas nacionales sean exaltadas, promocionadas, incentivadas, protegidas y 
reconocidas. Para ello coordinará articuladamente sus esfuerzos, con miras a visibilizar este sector 
de la economía promoviendo su crecimiento e identificándolo como un sector generador de empleo 
de calidad, motor de desarrollo, y que fomenta el 11 tejido social y humano, así como la identidad y 
equidad. 
 
Artículo 9°. Promoción y fomento. El Gobierno nacional a través de la Financiera del Desarrollo 
Territorial (Findeter), creará líneas de crédito y cooperación técnica para el impulso a la construcción 
de infraestructura cultural y creativa en los entes territoriales. 
 
Findeter trabajará coordinadamente con el Ministerio de Cultura para la construcción de agendas 
de "municipios, ciudades y regiones creativas" en todo el país, con miras a que estas enriquezcan 
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los planes de los diferentes entes territoriales para el impulso de la cultura y la economía creativa.  
En aras de fomentar la participación de los entes territoriales en estas iniciativas, los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión (OCAD) implementarán a través de las líneas de ciencia 
y tecnología proyectos de impacto regional o municipal que estimulen los sectores de la Economía 
Creativa.  
 
Los proyectos de infraestructura estarán orientados principalmente a infraestructura urbana que 
estimule estos sectores, infraestructura dedicada tales como museos, bibliotecas, centros 
culturales, teatros, y otros, e infraestructura digital tendiente a democratizar el acceso a conectividad 
e Internet de alta velocidad. 
 
 
DECRETO 1204 DE 2020  
 
"POR EL CUAL SE ADICIONA UN TÍTULO A LA PARTE XII DEL LIBRO 2 DEL DECRETO 1080 
DE 2015 ÚNICO REGLAMENTARIO DEL SECTOR CULTURA, Y SE ADOPTA LA POLÍTICA 
PÚBLICA INTEGRAL DE LA ECONOMÍA CREATIVA (POLÍTICA INTEGRAL NARANJA) 
 
 
ARTÍCULO 2.12.3.1.3. Líneas de la política. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la 
Ley 1834 de 2017 "por medio de la cual se fomenta la economía creativa ley naranja" que establece 
la estrategia de la gestión pública de la economía creativa a través de las 7i, para efectos de la 
Política Integral Naranja y el presente Decreto se desarrollan como 7 líneas estratégicas. 
 
ARTÍCULO 2.12.3.1.5. Línea 2. Instituciones. Línea que se denomina fortalecimiento y 
articulación institucional, financiación e incentivos. Esta línea busca la coordinación de la gestión 
administrativa que permita involucrar al sector público, privado, mixto y no gubernamental, que 
permita articular de forma adecuada los postulados de la Economía Creativa. 

Esta línea tiene como objetivo generar instrumentos de articulación interinstitucional que permitan 
crear un ambiente propicio para el desarrollo de la industria cultural y creativa a nivel nacional. Para 
esto, se trabajará en establecer condiciones institucionales favorables para el desarrollo de la 
economía creativa. A través de mecanismos de articulación organizacional entre los sectores 
público y privado; la organización y simplificación de los trámites del sector; y la provisión de 
recursos financieros y generación de incentivos fiscales o de otra índole. 

La implementación de esta línea se realizará a través de las siguientes acciones: 

1. Diseñar, implementar y hacer visibles los instrumentos para el fortalecimiento sectorial dispuestos 
en el Plan Nacional de Desarrollo (ley 1955 de 2019), la Ley de Financiamiento (ley 2010 de 2019) 
y la normatividad pendiente. 

2. Consolidar, ofertar y gestionar instrumentos de financiación pertinentes para las necesidades y 
modelos de negocio o emprendimiento del sector. 

3. Priorizar las acciones de la política a nivel territorial. 
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DEL NIVEL DISTRITAL  
 
 
DECRETO 280 DE 2020  
 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARAN, RECONOCEN Y DELIMITAN ÁREAS DE 
DESARROLLO NARANJA – DISTRITOS CREATIVOS EN BOGOTÁ"  
 
  
ARTÍCULO 2º.- OBJETIVOS. Son objetivos de esta declaratoria de Área de Desarrollo Naranja: 
1. Incentivar y fortalecer en el Distrito Capital las actividades del sector creativo y cultural, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 1º y 2º de la Ley 1834 de 2017 y las disposiciones 
que la desarrollan y reglamentan. 
  
2. Generar condiciones propicias para el crecimiento económico, la generación de empleo, la 
innovación creativa y la transformación urbana. 
 
3. Promover la articulación e inversión privada y pública, tendiente al fortalecimiento de la oferta de 
bienes y servicios con enfoque cultural y creativo. 
  
4. Favorecer la protección y el fomento del patrimonio cultural material e inmaterial. 
 
 
 
4. COMPETENCIAS DEL CONCEJO 
 
Teniendo en cuenta la Constitución y las leyes que regulan el funcionamiento de las corporaciones 
municipales, encontramos que la competencia del Concejo de Bogotá para expedir un acuerdo 
relacionado promover y estimular la industria cultural 
 
Constitución Política de Colombia: 
 
Artículo 313. Corresponde a los concejos:  
 
1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio.  
 
2. Adoptar los correspondientes planes y programas de desarrollo económico y social y de obras 
públicas. 
 
(…) 
 
10. Las demás que la Constitución y la ley le asignen. 
 
Decreto Ley 1421 de 1993: 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=69273#1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=69273#1
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Artículo 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la Constitución y la 
ley: 
 
1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones y la 
eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito.  

 
5. IMPACTO FISCAL 
 
De conformidad con el artículo 7 de la Ley 819 de 2003, la presente iniciativa no genera un impacto 
fiscal que implique una modificación en el marco fiscal de mediano plazo, teniendo en cuenta que 
no se incrementará el presupuesto del Distrito, ni ocasionará la creación de una nueva fuente de 
financiación. Las medidas a adoptar deberán ser financiadas con el presupuesto de las entidades 
pertinentes. El Artículo 7 de la Ley 819 de 2003, estableció: “Artículo 7º. Análisis del impacto fiscal 
de las normas. En todo momento, el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o 
acuerdo, que ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá 
ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. Para estos propósitos, deberá incluirse 
expresamente en la exposición de motivos y en las ponencias de trámite respectivas los costos 
fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional generada para el financiamiento de dicho 
costo” 
 
Es relevante mencionar, para el caso en concreto, que no obstante lo anterior, la Corte 
Constitucional en Sentencia C-911 de 2007, puntualizó que el impacto fiscal de las normas, no 
puede convertirse en obstáculo para que las corporaciones públicas ejerzan su función legislativa y 
normativa. 
 
Así mismo, es de precisar que en el actual Plan de Desarrollo 2020-2024 se cuenta con 
componentes relacionados directamente con metas que comparten el objetivo de las estrategias 
propuestas en el presente proyecto de acuerdo para la promoción del turismo y sector cultura 
 
6. CONCLUSIONES 
 
Este proyecto de acuerdo brinda lineamientos suficientes y necesarios para lograr una reactivación 
económica sostenible y lograr así construir una ciudad que sea epicentro de cultura y referente en 
América Latina de crecimiento ordenado y articulado, de crecimiento turístico y monetario. 
 
La implementación de la semana naranja es fundamental para la reactivación económica, la 
generación de empleo y mejora la calidad de vida de los Bogotanos entregando riqueza cultural. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA 
Concejal de Bogotá D.C  
Partido Centro Democrático  
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 513 DE 2023 

 
PRIMER DEBATE 

 
 

POR EL CUAL SE CREA LA SEMANA NARANJA CON EL FIN DE IMPULSAR A BOGOTÁ 
COMO EPICENTRO CULTURAL EN LATINOAMERICA 

 
 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y, en especial de las que le confiere el 
numeral 1 y 25 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993. 

 
ACUERDA  

 
 

Artículo 1°. Objeto. El presente proyecto tiene por objeto crear la semana naranja con el fin de 
impulsar a Bogotá como epicentro cultural en Latinoamérica.  
 
Artículo 2° Lineamientos:   
 
1. Promover la gratuidad en la oferta cultura de servicios de museos, teatros, bibliotecas y 
exposiciones culturales y recreativas que además potencialicen el mix corporativo y den 
cumplimiento con el decreto 706 de 2018 en la semana de receso estudiantil del mes de octubre. 
 
2. Promover articulación y sinergia entre el Distrito y el sector privado que contribuyan a una oferta 
articulada y en perspectiva de ciudad de apoyos financieros, apoyos técnicos, beneficios por buenas 
prácticas y alianzas público-privadas que impulse y materialice el objeto del presente proyecto. 
 
3. Promover ferias de economía naranja donde puedan ofrecer sus productos y servicios y escuelas. 
 
4. Potencializar conocimiento y uso de las nuevas tecnologías. 
 
5. Potencializar eventos que den a conocer nuevos artistas y emprendimientos. 

 
Artículo 3 Entidades Responsables. La Administración Distrital, en cabeza de la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico en articulación, el Instituto Distrital de Turismo, la Secretaria de 
Cultura recreación y Deporte, así como las demás entidades competentes darán cumplimiento al 
presente proyecto de acuerdo a las competencias conferidas por cada una. 
 
Artículo 4°. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias. 
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los ___ días del mes de ___ del año 2022 
 
 

 

Presidente del Concejo                                                          Secretaría General  
 
 
  

Alcalde Mayor  
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 514 DE 2023 

 
PRIMER DEBATE 

 
POR MEDIO DEL CUAL SE DICTAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADOPCIÓN DE 

SISTEMAS DE DRENAJE URBANO SOSTENIBLE EN LA RED DE ANDENES DE BOGOTÁ 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

1. OBJETO  
Incorporar los Sistemas de Drenaje Urbano Sostenible a la red de andenes de la ciudad. 
 
2. JUSTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA DE LA INICIATIVA  
Desde principios de 2015, diferentes sectores han denunciado el mal estado de la red de andenes 
de la ciudad. Denuncias que han sido motivadas por un alto número de accidentes y problemas 
asociados con el estancamiento de agua en muchos sectores de la ciudad. Según algunos reportes, 
cerca del 30% de los andenes de la ciudad se encuentran en mal estado. Y, pese a su estado, la 
Administración en turno no ha avanzado significativamente en las obras necesarias para mejorar 
estas condiciones. Localidades como Barrios Unidos, Engativá, Teusaquillo, Tunjuelito y Suba son 
algunas de las más afectadas.    
 
2.1 PROBLEMÁTICAS  
Las problemáticas asociadas al mal estado de la red de andenes, tiene repercusiones sobre: (I) Los 
desplazamientos peatonales, (II) La accesibilidad y (III) La seguridad. El mal estado de la red de 
andenes significa menor velocidad de los desplazamientos, poca o nula accesibilidad para más de 
las 200.000 personas en condición de discapacidad y un riesgo latente para la seguridad y el 
bienestar de las personas (SDP, 2020). En la actualidad, diversos sectores de la ciudadanía han 
acudido a las acciones de tutela para presentar su inconformismo y presentar recursos para poder 
mejorar las condiciones de su sector. La problemática del mal estado de los andenes en la ciudad 
ha sido una deuda casi que histórica.  
 
2.2 CONTEXTO  
Generalmente, los Sistemas de Drenaje Urbano Sostenibles son sistemas creados para servir como 
soporte al sistema de drenaje pluvial de las ciudades. Estos sistemas surgen como una medida 
basada en los principios básicos de la hidrología y algunas de las intervenciones antropogénicas 
que se originan mediante procesos de emulación del ciclo Hidrológico, con el fin de simular un 
régimen más natural de dichos flujos. Obedecen principalmente a estructuras que ayudan a reducir 
los efectos de las inundaciones, el encharcamiento a través de superficies y procesos de infiltración 
y absorción. Estas estructuras tienen diferente tipología y se acomodan de acuerdo a factores como: 
el volumen, la zona y su función.  
Según estudios adelantados por la Universidad de los Andes, algunos de los principales beneficios 
de la incorporación de este tipo de sistemas de Drenaje, estos son: (I) El control y manejo de la 
escorrentía, (II) la filtración de la escorrentía, (III) la reducción de costos por la atención y mitigación 
de inundación y/o encharcamientos. Ahora bien, si tenemos en cuenta que el sistema construido 
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del sistema de drenaje es el que ha presentado mayores afectaciones en la ciudad, se debe 
replantear la forma en que se diseñan los sistemas de drenaje y en especial, aquellos que se refieren 
al sistema de drenaje del sistema peatonal y la red de andenes (Andes, 2016).   
Y, pese a que Bogotá cuenta con un sistema de drenaje tiene alta capacidad, hay cientos de 
sectores que siguen inundándose y guardando una cantidad considerable de agua como lo es en 
el caso de las baldosas de la red de andenes de la ciudad. Por ello, y siguiendo las recomendaciones 
técnicas, las intervenciones que se deben realizar por parte del Instituto de Desarrollo Urbano 
deberían tener en cuenta: el aprovechamiento de las condiciones hidrológicas, la minimización de 
la perturbación del suelo y la vegetación prexistente, así como la amortiguación y/o disminución de 
la generación de escorrentía de eventos cortos de lluvia. De igual forma, la adopción y/o 
incorporación de los sistemas de drenaje urbano sostenible, ya que le proporcionarían a la ciudad 
un mejoramiento paisajístico de la ciudad.  
A continuación, presentaremos algunos de los Sistemas de Drenaje Urbano Sostenible que se han 
estudiado por parte del Distrito y aquellos que reposan en la cartilla de Andenes del Instituto de 
Desarrollo Urbano. Los sistemas de Drenaje Urbano Sostenible destacados para el caso de Bogotá 
son:  
 
(I) Los Alcorques inundables  
Esta tipología consiste en la construcción de una caja de concreto prefabricada que se ubica 
subterráneamente y generalmente se rellena con una mezcla de elementos naturales como grava, 
arena y compost vegetal, lo que permitiría que se pudiese sembrar un árbol o un arbusto mediano 
porte. La parte superior de la estructura generalmente se puede ubicar a nivel de superficie vial o 
peatonal lo que permite el ingreso de la escorrentía. Una vez el agua ingresa, detiene su flujo 
temporalmente gracias a los intersticios del suelo empleado para luego ser absorbida de manera 
natural por cuenta de la planta. Esta tipología permite que haya una filtración natural del agua y 
beneficia en gran medida los ciclos naturales (Medina, Aguilar, & Calderon, 2018).  
 
(II) Zonas de bio retención  
Las zonas o áreas de bio retención, son aquellas zonas que se ubican por debajo del nivel de la 
superficie, con el fin de facilitar la infiltración de agua, a través de la utilización de un suelo muy 
permeable, bajo un filtro orgánico o un elemento conocido como un dren colector de arena o gravilla. 
Este tipo de zonas no solamente sirve para mejorar la infiltración, sino que también sirven para la 
purificación del agua, ya que se optimiza a través de la presencia de vegetación (Sostenible, s.f.).  
 
(III) Cunetas verdes  
Son estructuras lineales cubiertas generalmente por superficies blandas o hierba con una base igual 
o mayor a metro y medio y taludes de media pendiente, que tienen como función conducir un 
volumen de agua considerable a menor velocidad con el fin de que las partículas en suspensión 
puedan sedimentarse y no se generen erosiones. Según el contexto internacional, se han tipificado 
3 tipos de cunetas verdes: las tradicionales, las vegetales secas y las vegetales húmedas. Es común 
encontrar este tipo de estructura cerca de áreas residenciales ya que son muy fáciles de incorporar 
al paisaje y son estructuras de muy bajo costo (SuD Sostenible , s.f.) .  
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(IV) Cuencas secas de drenaje extendido   
Las cuencas secas son estructuras dedicadas a amortiguar el caudal pico y el volumen de 
escorrentía aguas debajo de la estructura, mejorando la calidad del agua durante su tránsito por la 
tipología. Por lo general, en este tipo de estructuras se utiliza disipadores de energía debido al alto 
volumen de agua que puede llegar a ingresar.  
 
(v) Zanjas de infiltración  
Las zanjas de infiltración son un tipo de estructura tipo excavación con una profundidad de entre 1 
y 3 metros rellenos de material granular. La función del material granular es recibir la carga de la 
escorrentía desde las superficies impermeables contiguas para recoger y almacenar el agua 
mientras se infiltra en el terreno natural. Estas zanjas son sistemas subterráneos de 
almacenamiento temporal de la escorrentía.  Por su parte, la decisión sobre la tipología a incorporar 
deberá soportarse a través de estudios técnicos que serán competencia de la Empresa de 
Alcantarillado y Acueducto de Bogotá (Andes, 2016) .  
 
3. MARCO JURÍDICO  
3.1 A NIVEL CONSTITUCIONAL 
Artículo 367. La ley fijará las competencias y responsabilidades relativas a la prestación de los 
servicios públicos domiciliarios, su cobertura, calidad y financiación, y el régimen tarifario que tendrá 
en cuenta además de los criterios de costos, los de solidaridad y redistribución de ingresos. Los 
servicios públicos domiciliarios se prestarán directamente por cada municipio cuando las 
características técnicas y económicas del servicio y las conveniencias generales lo permitan y 
aconsejen, y los departamentos cumplirán funciones de apoyo y coordinación. La ley determinará 
las entidades competentes para fijar las tarifas. 
 
3.2 LEYES A NIVEL NACIONAL 
Resolución Nacional 330 de 2017 de la RAS, art 153: “Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible. 
Para nuevos desarrollos urbanos, donde se modifique la cobertura del suelo, se deben generar 
estrategias con el fin de mitigar el efecto de la impermeabilización de las áreas en el aumento de 
los caudales de escorrentía. Se requiere diseñar sistemas urbanos de drenaje sostenible, con el 
objeto de reducir mínimo en un 25% el caudal pico del hidrograma de creciente de diseño, a fin de 
evitar sobrecargas de los sistemas pluviales y posteriores inundaciones, para ello, adicionalmente, 
se debe hacer un análisis de las condiciones de escorrentía antes y después del proyecto versus la 
capacidad de flujo de los cuerpos receptores ya sea el sistema de alcantarillado de drenaje o 
cuerpos naturales. Cuando se utilicen estructuras de retención, se deben implementar sistemas de 
cribado y sedimentación prever la facilidad del mantenimiento manual o mecánico, y la accesibilidad 
y medios para transportar los desechos a los sitios finales de disposición, de acuerdo con su 
composición y la normatividad vigente.  
 
3.3 MARCO NORMATIVO DISTRITAL  
DECRETO 597 DE 2018: La gestión referente al drenaje, incluido el Sistema Urbano de Drenaje 
Sostenible, se encuentra en cabeza de los entes territoriales y las entidades prestadoras del servicio 
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público de alcantarillado; de manera que a estos corresponde diseñarlos, construirlos, mantenerlos 
y operarlos de conformidad con los instrumentos creados por la Ley, en especial consultando los 
respectivos Planes de Ordenamiento Territorial, los POMCAS y los Planes Sectoriales. 
 
RESOLUCIÓN CONJUNTA 001 DE 2019 entre la Secretaría Distrital de Planeación y la 
Secretaría Distrital de Ambiente: Compensación al endurecimiento 4.3. Si dentro de las zonas de 
endurecimiento se contempla la implementación de tipologías de Sistemas Urbanos de Drenaje 
Sostenible (SUDS), específicamente: alcorques inundables, cunetas verdes (o vallados), zonas de 
bio-retención, zanjas de infiltración, cuencas secas de drenaje extendido, pavimentos permeables 
y humedales artificiales o pondajes húmedos, éstas se cuantificarán positivamente de acuerdo a la 
metodología descrita en el numeral 4 del Anexo de la presente Resolución para el balance de zonas 
verdes. 
 
4. COMPETENCIAS DEL CONCEJO DE BOGOTÁ  
Teniendo en cuenta la Constitución y las leyes que regulan el funcionamiento de las corporaciones 
municipales, encontramos que la competencia del Concejo de Bogotá para expedir un acuerdo 
relacionado con el objeto del presente proyecto. 
 
Constitución Política de Colombia: 
 
Artículo 313. Corresponde a los concejos:  
 
1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio.  
 
2. Adoptar los correspondientes planes y programas de desarrollo económico y social y de obras 
públicas. 
 
(…) 
 
10. Las demás que la Constitución y la ley le asignen. 
 
Decreto Ley 1421 de 1993: 
 
Artículo 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la Constitución y la 
ley: 
 
1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones y la 
eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito.  
 
 
5. IMPACTO FISCAL  
Teniendo en cuenta los mandatos de la ley 819 de 2003, en cuanto a la declaración de impacto 
fiscal de las normas estipulado en el artículo 7º de la mencionada ley, y teniendo en cuenta lo 
establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C- 911 de 2007, en la que puntualizó que el 
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impacto fiscal de las normas no puede convertirse en óbice, para que las corporaciones públicas 
ejerzan su función legislativa y normativa. 
Esta iniciativa no genera impacto fiscal toda vez que las acciones que propone este proyecto se 
deberán desarrollar en el marco del Plan de Desarrollo 2020 - 2024 Un Nuevo Contrato Social y 
Ambiental para el Siglo XXI.  
 
6. CONCLUSIONES  
La adopción de los Sistemas de Drenaje Urbano Sostenibles son una solución plausible al 
estancamiento de agua de la red de andenes de Bogotá. Su implementación no solo contribuiría al 
manejo del recurso hídrico, sino que también mejoraría la accesibilidad, la seguridad y la calidad 
paisajística de los entornos urbanos donde se implementen. La idea general es que la adopción de 
estos Sistemas se proponga de acuerdo a cada tipo de tratamiento del suelo urbano (Consolidación, 
Desarrollo, Mejoramiento Integral, Renovación, Conservación y según sea el caso, en suelos de 
protección).  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA 
Concejal de Bogotá D.C  
Partido Centro Democrático  
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 514 DE 2023 
 

PRIMER DEBATE 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE DICTAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADOPCIÓN DE 
SISTEMAS DE DRENAJE URBANO SOSTENIBLE EN LA RED DE ANDENES DE BOGOTÁ. 

 
EL CONCEJO DE BOGOTÁ 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y, en especial de las que le confiere el 
numeral 1 y 25 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993. 
 

Acuerda: 
 
Artículo 1. Objeto. Incorporar los Sistemas de Drenaje Urbano Sostenible a la red de andenes de 
la ciudad. 
 
Artículo 2. Lineamientos.  
 
(I) Encárguese a la Empresa de Alcantarillado y Acueducto de Bogotá que entregue un informe 
detallado de las zonas con mayor estancamiento de agua sobre la red de andenes de la ciudad.  
 
(II) Ejecútense los estudios y diseños de los Sistemas de Drenaje Urbano Sostenible aplicables 
según cada zona.  
 
(III) Adóptense los Sistemas de Drenaje Urbano Sostenible como parte de las estrategias y medidas 
de adaptación al cambio climático.  
 
Artículo 3.  Responsabilidades 
(I) La adopción de los Sistemas de Drenaje Urbano Sostenible podrá ser presentados por iniciativa 
pública y/o privada según sea el caso y su aprobación estará a cargo de la Secretaría Distrital de 
Planeación y la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá.  
(II) Toda intervención con SDUS deberá garantizar su conexión directa con la red de alcantarillado 
de la ciudad. No se permitirá la adopción de ninguna tipología sin conexión inmediata. 
 
Artículo 4. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los ___ días del mes de ___ del año 2022 
Presidente del Concejo                                                          Secretaría General  

 
Alcalde Mayor  
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 515 DE 2023 
 

PRIMER DEBATE 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE AÑADEN CONDICIONES PARA LA PROVISIÓN DE 
SUBSIDIOS DE EDUCACIÓN Y TRANSPORTE A FIN DE DISMINUIR LA 

PARTICIPACIÓN DE JÓVENES EN ACTUACIONES VANDÁLICAS EN BOGOTÁ 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
 

1. OBJETO  
 

Añadir condiciones para la provisión de subsidios de educación y transporte a fin de 

disminuir la participación de jóvenes en actuaciones vandálicas en Bogotá.  

 

2. JUSTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA DE LA INICIATIVA 
 

Teniendo en cuenta que la entrega de subsidios a la educación superior y los subsidios de 

transporte hacen parte de la autonomía de Bogotá y de las competencias del Concejo, se 

hace posible incluir sanciones temporales y causales de pérdida temporal o definitiva. Esto, 

de acuerdo a que el Concejo Distrital está facultado para entregarlos, pero también de 

establecer los requisitos de otorgamiento.  En ese sentido, puede incluir los supuestos bajo 

los cuales los mencionados subsidios podrán dejar de percibirse.  Esto, de acuerdo con las 

facultades delegadas a los Concejos Municipales, la de otorgar beneficios monetarios, se 

encuentra especificada en el artículo 32 de la ley 136 de 1999.  

ARTÍCULO 32. ATRIBUCIONES. Artículo modificado por el artículo 18 de la Ley 1551 de 

2012. El nuevo texto es el siguiente: Además de las funciones que se le señalan en la 

Constitución y la ley, son atribuciones de los concejos las siguientes. 

PARÁGRAFO 1. Los Concejos Municipales mediante acuerdo a iniciativa del alcalde 

establecerán la forma y los medios como los municipios puedan otorgar los beneficios, 

establecidos en el inciso final del artículo 13, 46 y 368 de la Constitución Nacional. 
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CONTEXTO  
Ahora bien, teniendo en cuenta las recientes manifestaciones percibidas durante el 2021 y 

parte del 2022, se hace necesario diseñar algunas medidas que permitan modificar y 

suspender algunos de los subsidios percibidos. Esto, de acuerdo a que: todos los actos que 

se desarrollen y ejecuten por fuera del legítimo derecho a la protesta social deben ser 

condenados.  

Por otro lado, y revisando algunos de los avances más significativos de este tema, 

quisiéramos demostrar que este tipo de medidas sí pueden ser impartidas. Como ejemplo 

de ello, tenemos las sanciones que ha puesto en marcha la empresa Transmilenio. 

“Estamos trabajando en el cambio de documentos que requerimos para que las personas 

que evadan el pago del pasaje pierdan los beneficios como, por ejemplo, el de descuento 

que les da el sistema por el Sisbén”, señaló el funcionario (SEMANA, 2022) 

Finalmente, las propuestas de la iniciativa serán presentadas en el Articulado del Proyecto 

más adelante.  

 

 

3. MARCO JURÍDICO  
 
DEL NIVEL CONSTITUCIONAL  
Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 

protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 

oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o 

familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado promoverá las condiciones 

para que la igualdad sea real y efectiva y adoptara medidas en favor de grupos 

discriminados o marginados. El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, 

por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad 

manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 

Artículo 368. La Nación, los departamentos, los distritos, los municipios y las entidades 

descentralizadas podrán conceder subsidios, en sus respectivos presupuestos, para que 
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las personas de menores ingresos puedan pagar las tarifas de los servicios públicos 

domiciliarios que cubran sus necesidades básicas.  

 

4. COMPETENCIAS DEL CONCEJO DE BOGOTÁ  
Teniendo en cuenta la Constitución y las leyes que regulan el funcionamiento de las 

corporaciones municipales, encontramos que la competencia del Concejo de Bogotá para 

expedir un acuerdo relacionado con el objeto del presente proyecto. 

Constitución Política de Colombia: 
 

Artículo 313. Corresponde a los concejos:  

1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio.  

2. Adoptar los correspondientes planes y programas de desarrollo económico y social y de 

obras públicas. 

(…) 

10. Las demás que la Constitución y la ley le asignen. 

 

Decreto Ley 1421 de 1993: 
Artículo 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la 

Constitución y la ley: 

1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones 

y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito.  

 
5. IMPACTO FISCAL  
Teniendo en cuenta los mandatos de la Ley 819 de 2003, se declara que el proyecto de 

acuerdo no genera un impacto fiscal que implique o conlleve a una modificación en el Marco 

Fiscal de Mediano Plazo, toda vez que no se incrementará el presupuesto del Distrito, ni 

ocasionará la creación de unas nueve fuentes de financiación. 

 

6. CONCLUSIONES  
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A través de este Proyecto de Acuerdo, se busca que los jóvenes reduzcan su participación 

dentro de las conductas vandálicas y se genere mayor apropiación a la ciudad, con el fin 

de que enfoquen su interés sobre el mantenimiento de sus subsidios y se genere un 

bienestar generalizado.  

 
 
 
Cordialmente,  

 

 

 

 
DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA 
Concejal de Bogotá D.C  
Partido Centro Democrático  
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 515 DE 2023 
 

PRIMER DEBATE 
 

 

POR MEDIO DEL CUAL SE AÑADEN CONDICIONES PARA LA PROVISIÓN DE 
SUBSIDIOS DE EDUCACIÓN Y TRANSPORTE A FIN DE DISMINUIR LA 

PARTICIPACIÓN DE JÓVENES EN ACTUACIONES VANDÁLICAS EN BOGOTÁ 
 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y, en especial de las que le 

confiere el numeral 1 y 25 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993. 

 
ACUERDA 

 
Artículo 1 OBJETO. Añadir condiciones para la provisión de subsidios de educación y 

transporte a fin de disminuir la participación de jóvenes en actuaciones vandálicas en 

Bogotá.  

 
Artículo 2. LINEAMIENTOS. 
 
1. Añádase las siguientes condiciones al Artículo 6 del Decreto 670 de 2017 y adicione el 

parágrafo 3 presentado aquí:   

 

•No figurar en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional o el que 

haga sus veces, por cometer las conductas contempladas en los artículos 140 (numerales 

3 y 9) y 146 (numerales 9 y 13) del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana. 
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•No tener antecedentes judiciales por delitos como concierto para delinquir, terrorismo, 

daño en bien ajeno, instigación, amenazas o incendio. 

 

Añádase este parágrafo  

 

PAR. 3º—El giro de los recursos de los que trata el presente artículo se suspenderá cuando 

el beneficiario sea sancionado por las conductas contempladas en los artículos 140 

(numerales 3 y 9) y 146 (numerales 9 y 13) del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana y volverán a consignarse cuando el beneficiario pague completamente la o las 

multas o cumpla a cabalidad la sanción o sanciones impuestas por la Autoridad Policial e 

indemnice a la ciudad de Bogotá por el valor total de los daños ocasionados. 

 
 
2. Modifíquese el Artículo 2 del Acuerdo 615 de 2015 y añádase el parágrafo 3 así:  

 
 
Artículo 2: El artículo 2 del Acuerdo 615 de 2015 quedará así: 

 

ARTÍCULO 2º. Beneficiarios. Serán beneficiarios de la Tarifa Estudiantil, los estudiantes de 

instituciones educativas del Distrito Capital, matriculados en los niveles de básica 

secundaria y media (grados 6º a 11º), estudiantes de las instituciones de educación superior 

(técnica, tecnológica y universitaria) con sede en Bogotá, D.C.; que pertenezcan a los 

estratos 1, 2 y 3 y residan a más de un (1) km. de distancia de la institución educativa y que 
no figuren en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional o el 
que haga sus veces, por cometer las conductas contempladas en los artículos 140 
(numerales 3 y 9) y 146 (numerales 9 y 13) del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana. 

 

Añádase el siguiente parágrafo:  
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PARÁGRAFO 3º. Se suspenderá el beneficio de tarifa estudiantil cuando el estudiante 
sea sancionado por las conductas contempladas en los artículos 140 (numerales 3 y 
9) y 146 (numerales 9 y 13) del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana. El beneficio se recuperará cuando el estudiante pague completamente la 
o las multas o cumpla a cabalidad la sanción o sanciones impuestas por la Autoridad 
Policial e indemnice a la ciudad de Bogotá por el valor total de los daños 
ocasionados. 
 

Artículo 3. RESPONSABILIDADES La Secretaría Jurídica Distrital será la encargada de 

adelantar los procesos judiciales civiles y penales a que haya lugar para exigir el pago de 

los daños ocasionados a la ciudad por quienes incurran en las conductas descritas en los 

artículos 140 (numerales 3 y 9) y 146 (numerales 9 y 13) del Código Nacional de Seguridad 

y Convivencia Ciudadana.  

 

Artículo 4. VIGENCIA.  El presente acuerdo rige a partir de su promulgación.  
 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los ___ días del mes de ___ del año 2020 

 

Presidente del Concejo                                                                 Secretaría General 
Alcalde Mayor 
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